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Previo a disponer sobre el poder obrante en archivo 08, se REQUIERE a 

la memorialista para que acredite el deceso de la demandada LEOCRINA 
BERMUDEZ DE HERNANDEZ (q.e.p.d) y la calidad de hija de la señora 
MARIA FERNANDA BERMÙDEZ.  

 
Asi mismo se insta para que para que allegue constancia de habérsele 

remitido el poder desde la dirección de correo electrónico para notificaciones 
judiciales que el poderdante tiene inscrita en el registro mercantil (inc. Final 
art. 5° Decreto Legislativo 806 de 2020) o la constancia de presentación 
personal notarial (art. 74 CGP). 

 
 Secretaria proceda a remitir las presentes diligencias a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal  a fin de que se sirva continuar con el trámite de la 
presente actuación.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº066 de 13 de junio de 2022 
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